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El rOffid110 polltífico y Sil prillcipdlio
PROEMIO

I: Coadlción social del hombre —2: Delinición de la sociedad
humanay requisitos para la constitución de ésta

Es un hecho experimental y cierto, que el hombre está desti
nado a vivir en sociedad, por exigirlo asf tanto su organismo cor

póreo y sus necesidades de orden fislco y temporal, como sus fa
cultades, régimen, desenvolvimiento y fin morales y esptrituales.

Por eso escribla el sablo León XIII: «El hombre está natural
mente ordenado a vivir en sociedad, porque no pudiéndose pro
porcionar en la soledad todo aquello que el cuidado y el decoro
de la vida corporal exigen, y tampoco le conducente a la perfec
ción de su ingenlo y de su alma, ha provisto Dios que haya nacido
dispuesto a la aftnidad y congregacIón con sus semejantes. (I).

IDe ahf que, para Cavagnls, la sociedad no es otra cosa que
«la congregación de los hombres, para conseguIr un mismo fln,
con medlos comunes, (2) o como nos dice con otras palabras: «la
unlón de una pluralidad de hombres, para conseguir el bien co
mún con medlos contunes& (3). De Luca afirma con Tarquini, que
la sociedad es: «Una rhultitud de hombres, asociados de tal suerte

(1) León 1111: Lcolo..Immortale Dei,, de I Nov. de 1885
(2) Cavagois (1?)- rInst. lor. Pub. Ecc'es • P. I 0. , c I. a. I, N.' 51.
(3) Cavagnia (F): Obra cit , 4 Prolegoncena•, N. 16
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